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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 
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Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA-    

RADICACIÓN: 151314089001-2023-00088-00   

DEMANDANTE: ARQUIMEDES LANCHEROS OSTIOS FLOR MYRIAM 

SANTANA RAMIREZ 

DEMANDADO: SERENA LANCHEROS, OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

ASUNTO: AUTO ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, corresponde proveer sobre 

el escrito en virtud del cual la apoderada reconocida en las diligencias 

sustituye el poder que le fue conferido.  

 

 

En efecto, se aceptará la sustitución, toda vez que el mandato inicial 

contiene esta facultad, por tanto, se aviene con lo previsto en el art. 75 del 

C.G. del P.    

 

 Acorde con lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución de poder por parte de la abogada ERIKA 

YOLANDA NÚÑEZ PINILLA, en favor de la profesional de derecho LUISA 

FERNANDA NÚÑEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.026.304.243 y tarjeta profesional No. 353.013 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y con las facultades conferidas en la sustitución.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

mailto:j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verbal Sumario de Pertenencia 2023-00088 

    

 

 

 

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No.01 de fecha 19 de enero de 2024  
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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